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Para lo pertinente, se agrega al expediente la diligencia de notificación efectuada al 

extremo pasivo, la cual no resultó positiva teniendo en cuenta la respuesta dada por 

el Ejército Nacional, la que también se incorpora al proceso.   

 

Para los fines procesales pertinentes se tiene en cuenta la dirección física de 

notificación reportada en escrito allegado por la parte demandante.   

 

Se ordena notificar al ejecutado Jair Mayorga Hernández el mandamiento de pago 

en la carrera 59 No. 26 -21 CAN "Área Jurídica" de esta ciudad, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, para lo cual 

debe dar estricto cumplimiento a dichas normas,  adjuntando el citatorio y posterior 

aviso enviado al mismo lugar al que se dirigió el citatorio, junto con copia del 

proveído objeto de notificación, y acreditando ante este Despacho dicho trámite, 

aparejado del certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería 

autorizada y cumplimiento los demás requisitos legales. Asimismo, debe indicar en 

el citatorio y aviso que las actuaciones judiciales se deben realizar, en los términos 

de ley, a través del correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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